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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el memorial que antecede. 

Sírvase proveer. Palmira, 18 de octubre del año 2023 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 
 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA PALMIRA – VALLE DEL 

CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1900 

Palmira, Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Atendiendo la información suministrada por el gestor judicial de la 

parte actora, se tendrá en cuenta la carrera 44 # 26 – 31 apartamento 103 del 

Conjunto Residencial el Frayle del municipio de Palmira, como dirección donde los 

herederos señores Osvaldo, Octavio y Yorlandi Amaya, recibirán notificaciones 

judiciales-  

 

Es por ello que el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER en como dirección donde los herederos señores 

Osvaldo, Octavio y Yorlandi Amaya, recibirán notificaciones judiciales, la Carrera 44 

# 26 – 31 apartamento 103 del Conjunto Residencial el Frayle del municipio de 

Palmira. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR que la notificación ordenada en el 

numeral sexto del Auto No. 1180 del 10 de julio del año 2023, se realice en los 

términos de ley en la nueva dirección aportada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El  Juez, 
 
YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
En estado No.  160 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,   19/10/2023 

 La secretaria, 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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